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INTRODUCCIÓN:

El Artículo 5, párrafo 1, del Reglamento de la Comisión Parlamentaria Mixta 
UE/México (CPM) dispone que ésta se reunirá al menos una vez al año, 
alternativamente, en uno de los lugares de trabajo del Parlamento Europeo y en 
México. 

El proyecto de programa de actividades para 2009 tenía previstas dos reuniones, la 
primera de ellas, en Europa, en marzo y la segunda en México.

La IX reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta se celebró del 10 al 11 de diciembre
de 2009. La visita de la Delegación del Parlamento Europeo se realizó en un período 
complicado, marcado por una crisis económica global, en la que muchos países 
buscan nuevos aliados para diversificar sus relaciones y relanzar el crecimiento 
económico. México, cuya economía es altamente dependiente de las exportaciones a 
los EE.UU., atribuye cada vez más importancia al estrechamiento de las relaciones 
con la Unión Europea.

SITUACIÓN INTERNA:

Los tres partidos políticos que controlan la escena política de México son el PAN, el 
PRI y el PRD. El Partido Acción Nacional (PAN) es un partido político de centro y 
democristiano, aunque nunca se ha autodeterminado como tal. Es miembro de la 
Internacional Demócrata Cristiana. Es el partido político que actualmente ocupa el 
gobierno en México, y el partido del actual Presidente Felipe Calderón. El PAN se 
basa en cuatro principios fundamentales: la Dignidad de la Persona Humana, el Bien 
Común, la Solidaridad y la Subsidiariedad.

El Partido Revolucionario Institucional (PRI) se mantuvo en el poder en México entre 
1929 y 1997, cuando perdió la mayoría absoluta en la cámara de diputados. Todos los 
Presidentes de México elegidos entre 1929 y 2000 provenían de este partido político, 
hasta que en las elecciones federales del año 2000 ganó por primera vez el PAN. El 
PRI defiende el liberalismo de la Reforma, la política social, el nacionalismo, la 
democracia y el Estado social.

El Partido de la Revolución Democrática (PRD) es un partido con una ideología 
política de izquierda, que está considerada la tercera fuerza política de México. El 
PRD nace como una coalición de diversos partidos políticos de izquierda, antes de ser 
bautizado como PRD, su origen es el Partido Mexicano Socialista (PMS) que nace de 
la fusión de 6 fuerzas políticas de izquierda a nivel Nacional. Entre las ideas que 
defiende el PRD está el respeto a la voluntad ciudadana expresada en las urnas, la 
libertad de expresión, la defensa de los derechos civiles y el combate a la corrupción. 
Aunque se pronuncia por un mercado libre, defiende la participación del estado en los 
sectores económicos estratégicos (recursos energéticos y comunicaciones), así como 
en la política social. 
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En las elecciones presidenciales de 2006, el Partido Acción Nacional obtuvo la 
segunda victoria consecutiva, al haber ganado su candidato Felipe Calderón sobre el 
candidato de la coalición electoral formada por el PRD, el Partido del Trabajo y el 
Partido Convergencia, con el nombre Alianza Por el Bien de Todos. El Presidente 
electo anunció su intención de proseguir con las políticas impulsadas por el Presidente 
Vicente Fox y continuar promoviendo las políticas orientadas hacia el libre comercio. 
Asimismo declaró su intención de apoyar las inversiones necesarias por parte del 
sector privado para impulsar la competitividad de México a escala mundial y de 
adoptar medidas necesarias para mantener bajo control la inflación y los tipos de 
interés. Entre otros principales objetivos de la administración Calderón figuran la 
reducción de pobreza, la restauración de la autoridad del Estado y una mejor 
cooperación entre los partidos políticos. 

Tras las elecciones de junio de 2009, en las que el PAN perdió mucho terreno a favor 
del PRI, el Presidente tiene serias dificultades para hacer pasar sus reformas 
estructurales. El partido del gobierno no tiene la mayoría necesaria para respaldar las 
iniciativas, lo que está frenando considerablemente la adopción de medidas necesarias 
para hacer frente a la crisis económica (las 25 medidas del plan anticrisis de 
Calderón). Según los resultados preliminares, publicados por el Instituto Federal 
Electoral, el PRI obtuvo en las elecciones de 2009 el 36.68% de los votos, frente al 
PAN con 27.98% de los votos. El PRD obtuvo tan solo 12.20% de los votos. 

Situación económica

Desde la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de America del Norte 
(TLCAN), en 1994, la economía de México depende en una gran medida de los 
Estados-Unidos, país con el que realiza el 70 % de sus intercambios comerciales. El 
TLCAN ha contribuido a la creación del empleo y crecimiento económico de México
pero también trajo ciertos problemas, como un incremento substancial de la 
dependencia alimentaria de México de los EE.UU. y el consecuente éxodo de 300.000 
campesinos al año. 

Respecto a los recursos públicos de México, el 2,5% del PIB procede de las remesas 
de los mexicanos que viven en los EE.UU. y casi un 40% del presupuesto anual del 
Estado procede de la empresa petrolera estatal Pemex. Sin embargo, México, que es el 
sexto mayor productor de petróleo del mundo y la tercera mayor fuente de 
importación de petróleo bruto de EEUU está experimentando una caída de la
producción en sus principales yacimientos petrolíferos, y los pozos podrían secarse en 
menos de una década. De acuerdo con el ministerio de Energía, los campos de 
petróleo mexicanos están experimentando un declive acelerado. Pemex no ha podido 
destinar los recursos necesarios para la explotación de nuevas fuentes de petróleo. En 
consecuencia, se estima que la disponibilidad del petróleo bruto caerá de 3,5 millones 
de barriles al día, en 2003, a cerca de 2 millones en 2016. El proyecto de ley - ya 
aprobado por el Congreso - destinado a reformar Pemex, muy probablemente será
insuficiente y no conseguirá remediar todos los problemas a los que tiene que hacer 
frente la empresa. Aunque prevé más flexibilidad y transparencia en las operaciones 
de Pemex, un mayor presupuesto y una mayor autonomía de gestión, no contiene 
ningunas medidas capaces de solucionar las principales debilidades que frenan el 
futuro desarrollo del sector en México, como la excesiva imposición de esta empresa 
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por parte del Estado, o la imposibilidad de la entrada del capital extranjero en la 
misma.

A parte del sector petrolífero, otros sectores clave que contribuyen a la creación del 
PIB son el sector agrícola que emplea cerca de 19,5% de la población pero representa 
tan solo el 3,7% del PIB, y el sector industrial. Cabe destacar la creciente importancia 
del sector del turismo que en 2008 contribuyó con un 8% de la producción total. 

Sin embargo, diferentes factores, tales como la falta de inversión, concentración de 
oferta en pocos estados o escaso nivel de servicios impiden que este sector desarrolle 
plenamente su potencial.

Relaciones entre México y la Unión Europea 

En diciembre de 1997, México y la Unión Europea firmaron el Acuerdo de 
Asociación económica, coordinación política y cooperación, llamado "Acuerdo 
Global" que entró en vigor en 2000 (productos industriales y agrícolas) y en 2001 
(servicios, inversiones, propiedad intelectual). Los productos agrícolas serán 
totalmente liberalizados en 2010. Entre 1999 y 2008, el comercio bilateral entre la UE 
y México creció un 133%, alcanzando un volumen de 42.000 millones de USD. 

Según los datos de la Comisión Europea, una de las principales debilidades de la 
aplicación del Acuerdo es la escasa participación de las PYMEs. Contrariamente a las 
grandes empresas que se benefician plenamente del Acuerdo, las pequeñas y 
medianas empresas están principalmente orientadas hacia el mercado interno hacia los 
Estados-Unidos.

Desde la entrada en vigor del Acuerdo Global, la UE y México han desarrollado un 
diálogo político activo sobre cuestiones de interés común, diálogo que ha contribuido 
a un estrechamiento de las relaciones bilaterales. Este proceso culminó en 2008 
cuando la UE y México, reconociendo este avance cualitativo de sus relaciones, 
lanzaron una nueva "Asociación Estratégica". Esta Asociación es fruto de una 
ambición para crear un marco político más amplio para una mejor coordinación de 
posiciones comunes en los foros multilaterales e instituciones internacionales, así 
como para una colaboración bilateral más estrecha sobre temas tales como la paz, la 
seguridad colectiva, resoluciones de crisis regionales, medio ambiente y cambio 
climático, cohesión social, derechos humanos, delincuencia organizada, o 
migraciones. El programa de trabajo, que permitirá la implementación de la 
Asociación Estratégica mediante acciones concretas, se está preparando y llenando de 
contenido. Su adopción está prevista para mayo de 2010, en ocasión de la Cumbre 
UE-México.

Reuniones con los Embajadores de la UE y sus países miembros 

Reunión con la Embajadora Marie-Anne Coninsx, Jefe de le Delegación de la 
Unión Europea en México

Antes de la reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta, la Delegación del 
Parlamento Europeo celebró un encuentro con la Embajadora Marie-Anne Coninsx, 
Jefe de la Delegación de la Unión Europea en México. La Embajadora comentó sobre 



EPADES\D-MX\CR\805246ES PE 432.0635

la situación económica y política de México. Al depender la economía Mexicana, en 
gran medida, de las exportaciones a los Estados-Unidos de América, se ha visto muy 
afectado por la crisis económica, situación que se ha agravado por el declive de 
turismo a causa del brote de la gripe N1 H1. La Embajadora explicó asimismo que el 
partido del Presidente Felipe Calderón (PAN) no goza de la mayoría en el Parlamento 
y el Presidente tiene por tanto serios problemas para lograr aprobar sus reformas. El 
alto grado de dependencia de México en los EE.UU. empuja a este país a 
diversificarse y a buscar nuevos socios. El estrechamiento de las relaciones con la UE 
ocupa por tanto un lugar preponderante en la agenda del gobierno mexicano.

Seguidamente, la Embajadora Coninsx  se refirió a los eventos previstos para el 2010, 
tales como la Cumbre UE-México que se celebrará en mayo en España, 
conmemoración de los 10 años del Acuerdo Global y de los 50 años de las relaciones 
diplomáticas, así como la 16 Conferencia sobre el Cambio Climático de la ONU que 
tendrá lugar en diciembre de 2010 en México. En este contexto, mencionó los planes 
ambiciosos de México en el ámbito del cambio climático y la propuesta del Presidente 
Calderón de crear un "Fondo Verde".

Con respecto a la Asociación Estratégica, la Embajadora saludó esta iniciativa que 
contribuirá a reforzar la calidad y la intensidad de las relaciones bilaterales. El 
contenido de la Asociación está siendo elaborado y debe ser aprobado durante la 
próxima Cumbre UE-México. La Asociación se centrará en los siguientes ámbitos: 
seguridad, cooperación económica, desarrollo, ciencias, cultura.

La Comisión Europea está asimismo trabajando en la revisión a medio plazo del 
documento Estrategia País 2007-2013. Aunque la revisión aun no ha sido completada, 
es muy probable que las prioridades inicialmente fijadas - cohesión social; economía 
y competitividad; educación y cultura, con los derechos humanos, el medio ambiente 
y las cuestiones de género como temas transversales - seguirán siendo las mismas. 

Durante el debate que se produjo al término de la presentación, los miembros de la 
Delegación del PE se interesaron principalmente por las cuestiones de la situación de 
la empresa Luz y Fuerza, cerrada por iniciativa del Presidente Calderón, los derechos 
humanos y asesinatos de los periodistas, la crisis como oportunidad para aumentar los 
intercambios comerciales entre la UE y México, la evaluación de los programas de 
cooperación entre la UE y México y las relaciones entre México y Honduras. En 
respuesta a esta última pregunta la Embajadora afirmó que el papel de México no ha 
sido demasiado relevante.

Continuación de la reunión con los Embajadores de los países miembros de la 
UE en México

Al término del encuentro con la Embajadora Marie-Anne Coninsx, tuvo lugar un 
desayuno de trabajo con los Embajadores de los países miembros de la UE en 
México. 

El Presidente de la Delegación, Sr. Ramón Jáuregui abrió la reunión felicitándose por  
la entrada en vigor del Tratado de Lisboa que por un lado reforzará las competencias 
legislativas del Parlamento Europeo, y por otro lado permitirá a la UE adquirir una 
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personalidad jurídica y nombrar un Alto Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad y a un Presidente del Consejo. 

La Embajadora de Suecia, en representación de la Presidencia de la UE, calificó 
México como un país de mucho potencial en el ámbito de comercio e inversiones,
pero también un país que debe hacer frente a numerosos problemas, como los 
derechos humanos, la corrupción o la desigualdad. 

Con respecto al problema de la seguridad y la lucha contra el crimen organizado, el 
encargado de negocios de Alemania afirmó que lo que México espera de Europa, es 
ayuda concreta. La formación policial que representa la única ayuda que en este 
momento está proporcionando la UE a México, es insuficiente e inadecuada. En este 
contexto se mencionó también la reforma del sistema judicial en México, que entró en 
vigor en junio de 2008.

Otro tema clave discutido durante la reunión fue la posición de México en la crisis 
política en Honduras. Según el encargado de negocios de España, México ha asumido 
una postura más bien neutral que le da un margen de maniobra, del que no pueden 
beneficiarse otros países que habían adoptado una posición mucho más rígida, como 
fue el caso de Brasil.  

Los representantes de las Embajadas abogaron asimismo por una mejor utilización del 
Acuerdo de Libre comercio UE-México y por un refuerzo sustancial de la 
cooperación en el ámbito de educación y en otros ámbitos no relacionados con la 
seguridad.   

Encuentros con el ejecutivo

Encuentro con la Subsecretaria de Relaciones Exteriores, Sra. Lourdes Aranda

La Subsecretaria resaltó la importancia de las relaciones con la Unión Europea y de la 
Asociación estratégica que  representa un valor añadido para las relaciones bilaterales. 
En este contexto se felicitó por el hecho de que la Asociación Estratégica facilitará la 
coordinación de las posiciones de la UE y de México en los foros multilaterales.

Los miembros de las Delegación del PE hicieron notar la asimetría que existe entre la 
aplicación del TLCUEM y los beneficios que este Tratado aporta a las pequeñas y 
medianas empresas. Consideran que una de las razones de esta situación es la falta de 
información. Abogaron, por eso, por una mayor participación de las organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales en el proceso y por una mejor divulgación de 
las oportunidades que ofrece el Acuerdo Global.

En respuesta a estas observaciones, la Subsecretaria informó que se habían organizado 
numerosos seminarios y reuniones para informar a las empresas sobre las 
posibilidades que ofrece el TLCUEM. La Unión Europea sigue siendo el segundo 
socio de México, detrás de los EE.UU. que se benefician de la gran mayoría de los 
intercambios comerciales. La crisis económica muestra, sin embargo, la importancia 
de diversificar las relaciones, por lo que México procura reforzar sus relaciones con la 
UE, no solamente en el ámbito de comercio, sino también en otros, tales como la 
seguridad, la lucha contra el narcotráfico y el crimen transfronterizo.
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Otro tema discutido durante la reunión fue la integración latinoamericana. A pesar de 
la cercanía lingüística de los países de América Latina, la integración latinoamericana 
avanza mucho más despacio que la europea. Mientras que en Europa las dos guerras 
mundiales empujaron a los países a la integración, la situación en América Latina fue 
distinta. A pesar de la divergencia de opiniones, los países de América Latina están 
llevando a cabo un diálogo en diferentes ámbitos en el seno de las Naciones Unidas, 
tales como el desarme, la no proliferación nuclear, los derechos humanos, la 
migración o el cambio climático.

Contestando a la pregunta de la Delegación, la Subsecretaria confirmó que Cuba era 
una de las prioridades de la política exterior de México. Tras un período complicado 
en las relaciones bilaterales se está produciendo un acercamiento y unos logros 
específicos en términos económicos. Asimismo, la Subsecretaria calificó como 
positivo el hecho de que Cuba presentará por primera vez un informe sobre el estado 
de los derechos humanos. Una intensificación del diálogo marca también las 
relaciones de México con Venezuela. 

IX reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta (CPM) UE/México:

En la ciudad de México, los días 10 y 11 de diciembre de 2009, se celebró la IX
reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta (CPM) UE/México. La reunión fue co-
presidida por el presidente de la delegación europea, Sr. Ramón JAUREGUI 
ATONDO y por el presidente de la delegación mexicana, el senador José 
GUADARRAMA.

Apertura de la reunión y declaraciones introductivas por parte de:
 Sen. José GUADARRAMA MÁRQUEZ, Presidente de la Delegación 

Mexicana en la Comisión Parlamentaria Mixta México/Unión Europea
 Sr. Ramón JÁUREGUI ATONDO, Presidente de la Delegación del 

Parlamento Europeo en la Comisión Parlamentaria Mixta Unión 
Europea/México

 Dip. Porfirio MUÑOZ LEDO, Presidente de la Comisión de Relaciones 
Exteriores de la Cámara de Diputados de México.

 Dip. Beatriz PAREDES, Vicepresidenta de la Delegación Mexicana en la 
Comisión Parlamentaria Mixta México/Unión Europea

 Dip. Francisco RAMÍREZ ACUÑA, Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados de México.

 Sen. Carlos NAVARRETE RUIZ, Presidente de la Mesa Directiva del 
Senado de la República.

El Co-Presidente de la IX Reunión de la CPM UE/México, senador José 
GUADARRAMA MÁRQUEZ, da la bienvenida. 

Acto seguido, expresa su convicción de que la nueva conformación de la CPM 
UE/México será determinante para consolidar el papel protagónico de la misma en el 
proceso de evaluación y enriquecimiento de las relaciones entre ambas partes. 
Comenta que es tiempo de realizar un diagnóstico cualitativo y autocrítico mucho más 
preciso sobre el estado real de los vínculos entre México y la UE, de traducir el 
Acuerdo Global y la asociación estratégica en más beneficios concretos para las 
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respectivas sociedades. Refrenda su satisfacción por el excelente nivel de las 
relaciones bilaterales gubernamentales y parlamentarias y destaca al diálogo como 
instrumento para avanzar hacia un nuevo modelo de asociación. Considera que el 
principal reto de la CPM UE/México es coadyuvar a los gobiernos respectivos a 
fortalecer, consolidar e incrementar sustancialmente la cooperación y que los 
parlamentarios deben asumir la responsabilidad que les corresponde en una asociación 
estratégica que se traduzca en más comercio y más cooperación científico-
tecnológica. 

A continuación el Co-Presidente de la IX Reunión de la CPM UE/México, Sr. Ramón 
JÁUREGUI ATONDO, agradece la presencia de instituciones, delegados y medios de 
comunicación. Señala el deseo de la delegación europea de responder a las 
expectativas sobre la CPM. Refiere que en un marco de conmemoraciones 
(bicentenario y centenario del inicio de la guerra de Independencia y de la Revolución 
en México, respectivamente; el cincuenta aniversario de las relaciones México-Unión 
Europea y  los diez años del Acuerdo Global), México es un socio fundamental en la 
configuración del mundo y en el contexto de una nueva gobernanza. Alude al 
significado de los cambios institucionales en la Unión Europea. Propone trabajar los 
próximos cinco años con franqueza sobre lo que ambas partes quieren construir y 
proponer iniciativas sobre la relación bilateral a los Ejecutivos. Destaca la función del 
multilateralismo cooperativo para responder a los retos mundiales, como una nueva 
arquitectura mundial, y la de los parlamentarios en la conformación de un mundo 
mejor. 

Por su parte, el diputado mexicano Porfirio MUÑOZ LEDO muestra satisfacción por 
el nivel de diálogo logrado en la CPM UE/México. Subraya que los parlamentarios 
pueden contribuir al avance concreto de la relación entre México con el debate 
político, el análisis de la realidad y los planteamientos a los órganos de la UE. 
Propone hacer una evaluación de los progresos reales en los componentes del 
Acuerdo Global para que la asociación económica sea más que una interacción 
comercial; inventar nuevas formas de cooperación entre territorios/regiones en 
materias como la educación, por ejemplo; y considera que esto se puede lograr con 
camaradería y verdadero compromiso.

Posteriormente, la Vicepresidenta de la delegación mexicana, diputada Beatriz 
PAREDES, inicia su intervención recordando las conmemoraciones que tendrán lugar 
durante 2010 en América Latina. Continúa diciendo que la CPM UE/México es un 
espacio de cooperación para el futuro. Recuerda el proceso de ratificación del 
Acuerdo Global y la discusión para que el mecanismo parlamentario de vigilancia se 
integrara a ese instrumento. Afirma que la política tiene que responder a la 
imaginación y que la sociedad demanda coherencia a los políticos. Finaliza señalando 
su esperanza en que esta IX Reunión sea de desarrollo, confianza y esperanza. 

El diputado Francisco RAMÍREZ ACUÑA, Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados de México, destaca que en un contexto mundial con 
importantes problemáticas es fundamental hacer alianzas con socios estratégicos. 
Manifiesta que la IX Reunión de la CPM UE/México es también una oportunidad 
para mirar a lo local, considerando la experiencia regional y territorial de la Unión 
Europea. Asimismo estima que la piedra angular del parlamentarismo es el debate de 
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ideas. Termina su intervención haciendo votos por que los trabajos de la CPM lleguen 
a buen término y tengan frutos positivos. 

El senador Carlos NAVARRETE RUIZ, Presidente de la Mesa Directiva del Senado 
de México da la bienvenida a las dos delegaciones, al Presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados y a los funcionarios y miembros del cuerpo diplomático 
presentes. Se refiere a algunos rasgos de la historia entre Europa y América Latina. 
Destaca que actualmente México y Europa tienen causas comunes y comparten 
valores y culturas, y manifiesta su esperanza de que las sesiones de la IX Reunión de 
la CPM se lleven a cabo en un ambiente de claridad, franqueza e interés por una 
mayor profundización de las relaciones entre México y la Unión Europea. 

Más adelante señala que esta IX Reunión inicia con el contexto de un proceso lento de 
recuperación económica después de un año difícil para México marcado por los 
efectos de la crisis financiera y económica mundial y por cuestiones como la epidemia 
de influenza AH1N1 y los fenómenos naturales.

Felicita al Presidente de la delegación mexicana y a sus integrantes por la 
organización de esta reunión, indicando además su esperanza de que sirva de referente 
para las Cámaras del Congreso de la Unión en México en otros encuentros 
internacionales.

Para concluir, expresa sus mejores deseos para los integrantes de la Comisión 
Parlamentaria Mixta y da por inaugurados los trabajos de la misma.

Aprobación del proyecto de orden del día

Las delegaciones aprueban el orden del día y adoptan el acta de la VIII reunión de la 
CPM México/UE (Bruselas, 30-31 de marzo de 2009).

AGENDA TEMÁTICA

Evaluación de la aplicación del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación 
Política y Cooperación entre la Unión Europea y México

El ponente por el Parlamento Europeo, diputado Sr. Ramón JÁUREGUI ATONDO, 
propone realizar algunas reflexiones para el futuro; analizar los aspectos que han 
funcionado positiva y negativamente en la relación basada en el Acuerdo Global. 
Considera que la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea (CPM) 
tendría que abordar los siguientes puntos: la asimetría en el comercio; la baja 
productividad de las pequeñas y medianas empresas; avanzar en el análisis de los 
derechos humanos de manera recíproca y con respeto; el establecimiento de 
mecanismos de compensación de las asimetrías con participación de las entidades 
territoriales; y analizar con apertura de miras la interpretación de la Cláusula 
Evolutiva para enriquecer el trabajo común. Igualmente hace referencia a los avances 
en materia de comercio, inversión, cooperación y concertación política.

Por su parte, el ponente por el Congreso mexicano, senador José GUADARRAMA, 
estima prioritario para la asociación estratégica que la CPM haga un análisis 
cuantitativo y cualitativo del Acuerdo Global, indicando que el futuro de dicha 
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asociación depende de un análisis integral. Refiere que el comercio México-Unión 
Europea (UE) está muy lejos de alcanzar su potencial. También hace un análisis de la 
inversión de la UE en México, destacando su concentración sectorial y geográfica. 
Señala que es indispensable evaluar cada programa de cooperación y los esfuerzos 
presupuestales. Expresa que la asociación estratégica no debe quedar en la 
convergencia en los foros internacionales, sino incluir todos los rubros del Acuerdo, 
para lo cual los representantes populares deben asumir responsabilidades. Finaliza 
manifestando el interés de México en que la asociación estratégica tenga un 
contenido.

Los parlamentarios participantes en la discusión general coinciden en la utilidad de un 
análisis cuantitativo y cualitativo del Acuerdo Global. 

El diputado Francisco Javier SALAZAR apunta dos temas que podrían ayudar a 
incrementar la relación bilateral: aprovechar la experiencia europea en cuanto a 
modelos de organización empresarial y el desarrollo regional, que podría servir para 
crear cadenas productivas integradas al tiempo que se utilice a México como punto de 
entrada de productos con mayor valor agregado a Estados Unidos y Canadá. Sugiere 
igualmente incorporar el tema de la innovación.

La senadora Teresa ORTUÑO considera que la cooperación en materia de derechos 
humanos debe incrementarse.

A continuación, el Sr. Santiago FISAS AYXELA, señala que hay muchos programas 
en el rubro de la cooperación, pero hay que saber si son efectivos y si no hay 
duplicidad en las materias que abordan. Indica que es mejor centrarse en los que si 
funcionan. Esto sería benéfico para ambas partes, concluye. 

Por su parte, el diputado Porfirio MUÑOZ LEDO conviene en concentrar la 
cooperación en algunas cuestiones específicas. Sugiere la sociedad del conocimiento, 
el intercambio de estudiantes y la innovación; la cohesión social; la transición 
energética; y los derechos humanos como temas.

El eurodiputado Sr. Emilio MENÉNDEZ DEL VALLE propone que, con base en la 
existencia de principios y valores comunes, México y la Unión Europea podrían 
realizar esfuerzos conjuntos en el ámbito internacional cuando haya un conflicto de 
carácter internacional.

El senador Humberto ANDRADE manifiesta que la nueva conformación de la CPM 
es una oportunidad para revisar los avances en la relación bilateral con el propósito de 
incidir en la relación entre los poderes Ejecutivos respectivos. Estima que es necesario 
insistir en el apoyo a las pequeñas y medianas empresas.

En seguida, el diputado mexicano José Luis JAIME CORREA sugiere incrementar los 
esfuerzos en apoyo de las pequeñas y medianas empresas para facilitar las 
exportaciones mexicanas; informar sobre los avances en materia de informática e 
intercambios académicos para facilitar la participación de las universidades y los 
organismos de la sociedad civil en los citados intercambios; y observar el ejercicio 
pleno de la democracia, vigilar que la llamada Cláusula Democrática se cumpla 
cabalmente.
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La diputada Sra. Astrid LULLING propone que el debate se centre en asuntos 
específicos y con prioridades bien ubicadas. Expresa que el Acuerdo proporciona un 
marco para que México y la UE actúen en un plano de igualdad. En cuanto a la 
existencia de beneficios diferentes del Acuerdo para las partes pide realizar esfuerzos
para lograr equilibrios sin prescribir mutuamente cómo debe ser el sistema 
económico.

A continuación, la diputada Beatriz PAREDES anota que saber las facultades 
reformadas de las instituciones europeas podría ayudar a enfocar el análisis de la 
relación entre México y la UE. Propone que la agenda de la CPM sea temática en 
cada reunión.

La diputada europea Laima Liucija ANDRIKIENÉ considera muy importante abordar 
las relaciones México-UE; los derechos humanos; y el comercio internacional. En el 
segundo tema abunda que hay que hacer algo respecto a situaciones difíciles en 
México sin actuar con paternalismo. También estima que México puede beneficiarse 
de la presidencia española de la UE.

La senadora Adriana GONZÁLEZ opina que se puede trabajar de manera conjunta en 
el tema de derechos humanos en los próximos tres años; otro ámbito podría ser el del 
multipolarismo. Indica que la complejidad de la relación con Estados Unidos explica 
el destino de los recursos hacia la defensa de los mexicanos en el extranjero y la 
ausencia de acción internacional de México en otras áreas geográficas. Termina 
aludiendo al trabajo legislativo en México para reforzar la impartición de justicia.

Finalmente, el senador Carlos JIMÉNEZ MACÍAS opina que es necesario dedicar 
más tiempo a la discusión de los temas de la agenda de la CPM.

Alcances de la Cooperación en Materia de Seguridad entre México y la Unión 
Europea

La ponente del Parlamento Europeo, Sra. Teresa JIMÉNEZ-BECERRIL BARRIO, 
expresa que en materia de lucha contra la violencia y la seguridad un país no se puede 
actuar solo, se requiere cooperación. Aludió a Plan Mérida entre México y Estados 
Unidos, indicando que en Europa también debería existir este tipo de cooperación. 
Asimismo señala algunos temas que podrían incluirse en el trabajo de la CPM como 
la trata de personas, la migración, el terrorismo, el narcotráfico y el tráfico de armas. 
Esto con el fin de conocer qué se está haciendo al respecto en México y Europa, ya 
que se desconoce a veces qué sucede y las medidas instrumentadas en esos asuntos. 
Se refiere a un viaje que realizó a Ciudad Juárez para recabar información sobre los 
feminicidios e informa del establecimiento de juzgados para cuestiones/crímenes de 
género en Andalucía. 

El ponente del Congreso mexicano, diputado Francisco Javier SALAZAR hace 
referencia a los temas en los que se prevé desarrollar la cooperación de acuerdo con el 
proyecto de asociación estratégica y añade que hay dos temas de suma preocupación 
que deben incluirse en dicha asociación: el turismo sexual infantil y la trata de 
personas con fines de tráfico de órganos. Destaca la magnitud de estos delitos y el uso 
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de medios electrónicos para su comisión, subrayando la necesidad de mejorar las 
leyes. 

El diputado Carlos FLORES RICO manifiesta que se debe descubrir cuál es el motor 
de la inseguridad. Señala cifras de impunidad en México. Detalla que los crímenes 
económicos son los que ocurren con mayor intensidad y número, pero que hay otros 
que son de mayor impacto. Habla de la relación entre pobreza e inseguridad. 
Considera que los parlamentarios pueden ayudar apoyando el desarrollo y las 
oportunidades de empleo, la educación y el comercio. 

Seguidamente, la eurodiputada Sra. Christa KLASS dice que solucionar problemas 
sería más sencillo si la economía funcionara y que es importante considerar la 
complejidad de los problemas de seguridad. También estima importante ser críticos 
mutuamente, de manera constructiva, para avanzar en la resolución de problemas, 
trabajar conjuntamente contra la delincuencia, pero preservando los derechos de las 
personas, sobre todo tomar medidas de prevención del delito. 

La senadora Rosario GREEN coincide con el diputado FLORES RICO en el vínculo 
pobreza-inseguridad. Sobre la cooperación con Estados Unidos en materia de
seguridad, indica lo que significa el Plan Mérida en los hechos y la falta de fondos de 
cohesión en la asociación con América del Norte que redundó en problemas 
fronterizos. Apunta que la cooperación con Europa debe llevarse a cabo ya.

Para el eurodiputado Sr. Luis Manuel CAPOULAS SANTOS resalta que la 
diplomacia parlamentaria puede contribuir a la resolución de problemas. Indica que 
hay interrelación entre diversos ámbitos y que las experiencias de unos pueden servir 
a otros. Por ejemplo, en Portugal la experiencia con emigrantes ha ayudado a 
comprender el fenómeno en el mundo. Respecto al combate a la pobreza, destaca la 
contribución de la cohesión social.

El diputado mexicano Porfirio MUÑOZ LEDO sugiere redefinir el concepto de 
seguridad y determinar a qué tipo de seguridad se hace alusión (humana, alimentaria, 
etcétera), elaborar un documento sobre ese concepto en Europa y América.

Evaluación de los Programas de Cooperación entre México y la Unión Europea

La ponente por la parte mexicana, senadora Rosario GREEN, manifiesta que la 
cooperación al desarrollo es una vertiente de la relación México-UE que ha 
evolucionado positivamente. Hace referencia a la lista de temas de la cooperación, 
indicando que éstos se han enmarcado en proyectos y programas claramente 
definidos, entre los que destacan los derechos humanos, la cohesión social, la 
cooperación económica, la educación y la cultura. La ponente señala dos proyectos 
específicos: el Fondo de Cooperación en Ciencia y Tecnología (FONCICyT) y el 
Programa Integral de Apoyo a las Pequeñas y Medianas Empresas. Estima apremiante 
apoyar la divulgación de oportunidades de los proyectos, los resultados, el número y 
tipo de beneficiarios, la cobertura territorial, los recursos invertidos y la evaluación de 
la calidad de las acciones. Reitera que la falta de una agencia mexicana de 
cooperación internacional es una severa limitante para dar cauce a las tareas y logros 
de la colaboración México-UE.
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En su intervención el ponente del Parlamento Europeo, Sr. Santiago FISAS
AYXELA, sugiere hablar de colaboración en lugar de cooperación. Se muestra 
sorprendido por la abundancia de proyectos en marcha. Coincide con la ponente 
mexicana en la necesidad de difundir la información sobre esos proyectos. Detalla los 
montos, características y fases en las que se encuentran los programas relativos a 
pequeñas y medianas empresas; facilitación del comercio; el diálogo sobre medio 
ambiente; ciencia y tecnología; derechos humanos y democracia; cohesión social; 
educación y cultura y cultura. En cuanto al programa de educación y cultura, el 
ponente subraya que se han visto beneficiados estados mexicanos con menor 
desarrollo, como Chiapas, Guerrero, Zacatecas, Nayarit y Tlaxcala.  Concluye 
expresando que el conocimiento de idiomas y culturas es garantía de progreso para el 
futuro de la UE y México.

Enseguida, el Co-presidente de la CPM, Sr. Ramón JÁUREGUI ATONDO, opina que 
el nivel de cooperación en materia de intercambio de estudiantes es muy bajo, por lo 
que se debe concretar aportaciones, no necesariamente financieras e ingeniar 
mecanismos de cooperación entre universidades, además de contemplar la posibilidad 
de establecer comunicación entre cuadros políticos mexicanos y europeos para 
ampliar el conocimiento de los métodos de las culturas políticas europeas. Resalta que 
en los próximos meses se pueden presentar propuestas constructivas, instando a una 
mayor comunicación. 

La diputada Beatriz PAREDES considera que el volumen de la cooperación actual 
entre México y la UE no corresponde a una asociación estratégica, ni a un aliado 
estratégico como México. Propone la posibilidad de elegir el espacio territorial para 
aplicar la cooperación, por ejemplo la frontera sur de México; y trascender en los 
asuntos que por sus características pueden calificar para cooperación pura.

Por su lado, el diputado Porfirio MUÑOZ LEDO señala que es necesario dotarse de 
instituciones para el desarrollo de programas en el ámbito de la educación que surjan 
del Acuerdo, no participar en programas de la UE ya existentes. Entre los aspectos en 
los que se puede trabajar están la construcción de aparatos administrativos mínimos; 
la particularización de proyectos; la horizontalidad; y el establecimiento de 
prioridades regionales y temáticas.

Los diputados JIMÉNEZ MACÍAS y FISAS coinciden en que los parlamentarios 
deben aprovechar la asociación estratégica para diseñar propuestas y mecanismos 
propios y llegar a acuerdos al margen de los organismos multilaterales.

El Co-presidente de la CPM, senador José GUADARRAMA, acota que 
afortunadamente la CPM está debidamente institucionalizada, con trabajo y 
seguimiento todos los días del año, lo que facilita la elaboración de propuestas y su 
instrumentación.

Aportaciones para el Enriquecimiento y la Consolidación de los Trabajos de la 
Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea

El ponente europeo, Sr. Ramón JÁUREGUI ATONDO, estima fundamental 
planificar, exponer ideas y preocupaciones de ambas partes. Entre los temas para el 
debate propone el rol de las empresas europeas en la relación UE-México, 
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considerando que la empresa es un elemento clave, no sólo en la realización de 
negocios sino también por su impacto en la modernización y la creación de empleos; 
y en la formación de cuadros. 

Por otro lado, el Sr. JÁUREGUI ATONDO expresa que la CPM debe incorporarse 
cierta metodología, tener planificación y realizar un análisis a conciencia de los temas 
de la agenda. Igualmente sugiere trabajar en una propuesta articulada y seria de la 
CPM para la próxima Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno Unión Europea-
México a celebrarse en mayo de 20101, con una diplomacia parlamentaria 
propositiva.

El primer ponente mexicano, diputado José Luis JAIME CORREA manifiesta el 
interés de México en fortalecer los vínculos económicos y políticos con la UE y hace 
votos por éxito de la asociación estratégica. Para la CPM plantea crear grupos de 
trabajo que den seguimiento a los trabajos y acuerdos; integrar un grupo de expertos 
académicos; y generar un espacio documental virtual que sistematice toda la 
información emanada de la Comisión Parlamentaria. Concluye declarando su 
compromiso con el impulso al IV Foro de la Sociedad Civil a celebrarse en 2010.

El siguiente ponente mexicano, diputado Reyes TAMEZ GUERRA, propone impulsar 
desde la CPM la construcción de un espacio común de educación superior, 
investigación e innovación entre México y la UE con la participación de 
parlamentarios, representantes de los gobiernos y de las instituciones de educación 
superior. La agenda de trabajo para este fin incluiría profundizar en el conocimiento 
mutuo de los respectivos sistemas de educación superior. Posteriormente, la diputada 
Beatriz PAREDES apoya el planteamiento del diputado TAMEZ GUERRA, 
argumentando que los programas educativos deberían tener especificidades con 
México.

El tercer ponente por el Congreso mexicano, senador Carlos JIMÉNEZ MACÍAS, 
sugiere llevar a cabo las reuniones de la CPM en periodos en los que ambos 
parlamentos estén en periodo de receso; hacer seguimiento y revisión periódica de los 
acuerdos; dedicar al menos tres días a los trabajos; hacer esfuerzos para aportar mayor 
precisión a la temática abordada; pasar del diálogo a las propuestas; solicitar a los 
centros de estudios de los respectivos parlamentos un diagnóstico del Acuerdo Global 
a diez años de su entrada en vigor; institucionalizar un mecanismo de diálogo y 
comunicación continúa entre Presidentes y Vicepresidentes para el seguimiento de los 
acuerdos, aprovechando los recursos tecnológicos; enfatizar el debate y el acuerdo de 
recomendaciones a parlamentos y funcionarios y a entidades encargadas de promover 
y desarrollar la asociación estratégica; así como hacer un mayor esfuerzo de difusión 
de los trabajos.

La cuarta ponente mexicana, senadora Adriana GONZÁLEZ, se pronuncia por el 
intercambio de staffers entre ambos parlamentos y por el uso de la tecnología para 
llevar a cabo una reunión al año por la vía electrónica. Entre los temas a incorporar a 
los debates menciona la experiencia europea en materia de democracia directa. Un 
poco más tarde el senador Pablo GÓMEZ alude a la propuesta de referéndum 
facultativo en México y acota las características de la misma.
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El Co-presidente, diputado Ramón JÁUREGUI ATONDO, se expresa a favor de que 
los servicios de los respectivos parlamentos sistematicen las propuestas presentadas 
bajo la organización de los presidentes de delegación en lugar de crear grupos de 
trabajo. Coincide en esto el Co-Presidente senador José GUADARRAMA.

La eurodiputada Sra. JIMÉNEZ-BECERRIL sugiere incorporar el intercambio de 
experiencias en los temas de violencia de género, narcotráfico, lavado de dinero y de 
armas. 

La diputada Sra. Astrid LULLING apoya la sugerencia de intercambiar experiencias 
sobre la legislación para combatir la violencia de género y habla acerca de casos 
recientes de democracia directa en Europa. 

Cambio Climático

La ponente del Parlamento Europeo, Sra. Christa KLASS, manifiesta que hay 
diversidad de escenarios respecto al cambio climático y que todas las interpretaciones 
posibles tienen aciertos. Se refiere a la migración generada por la escasez de los 
recursos naturales y que ha provocado presiones en Europa. Esta situación cambia el 
entorno y amenaza la paz mundial. Expresa que Europa ha trabajado durante años en 
el establecimiento de metas para la reducción de emisiones contaminantes, con 
medidas factibles y pequeñas directivas. Estima que hay que utilizar acuerdos 
sencillos que los países en desarrollo puedan aplicar. Destaca la importancia de las 
medidas preventivas y de lograr acuerdos equilibrados con responsabilidad en la 
Cumbre de Copenhague. Refiere que el Parlamento Europeo aprueba un presupuesto 
importante para ayudar a los países en desarrollo que sufren los efectos del cambio 
climático. Señala interés en conocer la propuesta de México para un Fondo Verde y 
su aplicación. Finaliza declarando que el futuro es responsabilidad de todos.

Posteriormente, el ponente mexicano, diputado Alberto Emiliano CINTA, alude a las 
evidencias concretas del cambio climático y al papel del ser humano en el origen de 
ese fenómeno. Señala que la amenaza al equilibrio ecológico y los consecuentes 
efectos en la estabilidad económica, política y social a nivel planetario exigen una 
coordinación internacional inmediata. Reitera que en las negociaciones debe 
prevalecer el apego al principio de responsabilidades compartidas pero diferenciadas, 
considerando la menor capacidad de los países pobres para enfrentar el cambio 
climático. Se refiere a las acciones más recientes de México en materia de legislación 
para la reforestación, las energías renovables y el financiamiento de la transición 
energética, así como al Programa Especial de Cambio Climático 2009-2012. Declara 
que las metas de la UE reflejan un verdadero compromiso y una voluntad dignos de 
reconocimiento. Concluye diciendo que se requiere una instrumentación operativa de 
las propuestas internacionales, pasar de la concertación a la operación.

La diputada Beatriz PAREDES informó de la entrega del reporte sobre cambio 
climático de la Internacional Socialista. 

Los diputados SALAZAR y KLASS insisten en el papel de los parlamentarios en el 
debate sobre el cambio climático.



EPADES\D-MX\CR\805246ES PE 432.06316

Finalmente, la senadora GREEN alude al vínculo entre cambio climático y seguridad, 
así como a la necesidad que enfrentan los países de asignar recursos de otros rubros a 
la reconstrucción por fenómenos naturales.

Consideraciones finales y adopción de la declaración conjunta

Los Co-Presidentes, señores Ramón JÁUREGUI ATONDO y José GUADARRAMA 
abren el debate sobre la Declaración Conjunta. 

A continuación se procede a la lectura de la Declaración Final que es aprobada y 
firmada. 

Lugar y fecha de la IX Reunión de la CPM UE/México

La X Reunión de la CPM UE/México tendrá lugar en Europa durante la primera mitad 
de 2010.

***
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Anexo I

IX REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARLAMENTARIA MIXTA (CPM) 
UNIÓN EUROPEA / ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

México, D.F.,
10 y 11 de diciembre de 2009

Las Delegaciones del Parlamento Europeo y del Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos ante la Comisión Parlamentaria Mixta México / Unión Europea (en lo 
sucesivo CPM), al concluir los trabajos de la IX Reunión celebrada en la Ciudad de 
México, los días 10 y 11 de diciembre de 2009, acuerdan la siguiente:

DECLARACIÓN CONJUNTA

1.  Las delegaciones europea y mexicana reiteran su satisfacción por la celebración 
ininterrumpida de los encuentros anuales previstos en el reglamento que rige el 
funcionamiento de la Comisión Parlamentaria Mixta Unión Europea - Estados 
Unidos Mexicanos, mismos que desde la creación de la CPM han sido realizados 
conforme a lo acordado; y manifiestan su beneplácito por la madurez y 
continuidad de la relación existente entre ambas partes, al igual que por la calidad 
y la solidez de los trabajos realizados;

2.  Ambas partes consideran que el establecimiento de una Asociación Estratégica 
deberá promover un cambio cualitativo sustancial en sus relaciones bilaterales;  y 
convienen en estimular y fortalecer, desde el ámbito parlamentario, los objetivos 
principales de dicha asociación, buscando en todo momento garantizar el impulso 
renovado a la cooperación bilateral en todos los ámbitos del Acuerdo Global; 

3.  Las delegaciones mexicana y europea toman nota de las propuestas y 
recomendaciones que han sido intercambiadas entre la Unión Europea y el 
Gobierno Mexicano con el objeto de definir el sentido y los alcances de la 
asociación estratégica entre los Estados Unidos Mexicanos y la Unión Europea; y 
expresan su compromiso con el acompañamiento, el seguimiento y la evaluación 
de las políticas y las determinaciones que se adopten al respecto, tanto en el 
ámbito bilateral, como en el regional y multilateral; 

4. Ambas delegaciones expresan su satisfacción por el incremento de los flujos 
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comerciales desde la entrada en vigor del Acuerdo de Asociación Económica, 
Concertación Política y Cooperación,  mismos que en 2008, ascendieron a 59.6 
mil millones de dólares (40.5 mil millones de euros), cifra 18% superior a la de 
2007 y mayor respecto a la de 1999, año previo a la entrada en vigor del Acuerdo 
Global. No obstante, coinciden en la necesidad de utilizar los mecanismos 
previstos por el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y 
Cooperación, en aras de encontrar los mecanismos que permitan impulsar y 
alcanzar los niveles posibles y deseables de cooperación y comercio;

5. Las delegaciones mexicana y europea expresan su satisfacción por el interés 
mostrado por los poderes ejecutivos de ambas partes en torno a las negociaciones 
relativas a las cláusulas de revisión previstas en el TLCUEM en materia de 
agricultura y pesca, servicios e inversión tendentes a profundizar las relaciones 
comerciales bilaterales;

6. La defensa y el respeto de los derechos humanos constituye la base principal de 
nuestras relaciones. Por ello, las delegaciones europea y mexicana reiteran su 
interés en potenciar el respeto y la protección de los derechos humanos a través 
del intercambio de experiencias y de mejores prácticas en la materia, sobre la base 
de principios de reciprocidad y cooperación; coincidiendo también en la necesidad 
de ampliar los espacios de diálogo, con objeto de colaborar en el régimen 
internacional de los derechos humanos, porque estamos convencidos que el pleno 
ejercicio de los mismos es la mejor garantía  para el desarrollo de nuestros 
ciudadanos y su identificación con el sistema democrático, cuyo desenvolvimiento 
requiere el respeto pleno a la libertad de expresión y el rechazo a la violencia 
contra los periodistas.

7. Ambas delegaciones manifestaron su mayor voluntad política para seguir 
trabajando de manera positiva con vistas a la consolidación del Consejo de 
Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas y de sus 
mecanismos, en especial el Mecanismo de Examen Periódico Universal, para 
consolidar el sistema universal de los derechos humanos. Asimismo, enfatizaron 
su determinación de luchar conjuntamente contra el racismo, la discriminación en 
cualquiera de sus manifestaciones, la xenofobia y otras formas de intolerancia. En 
particular, reiteran la defensa de una igualdad plena entre hombres y mujeres y 
constatan su mutua preocupación por la violencia ejercida contra las mujeres, así 
como por el aumento de la trata y explotación de menores; 

8. Las delegaciones europea y mexicana respaldan la decisión de fortalecer los 
esfuerzos bilaterales en la lucha contra el problema mundial de las drogas y los 
delitos conexos, con el fin de controlar, reducir y eliminar sus consecuencias 
adversas para el desarrollo social y económico; así como  para la seguridad de 
nuestros países; y se pronuncian por intensificar las actividades del Mecanismo de 
Cooperación y Coordinación en materia de Drogas entre América Latina y el 
Caribe y la Unión Europea;

9. Los legisladores de ambas partes reiteran como una de sus más altas prioridades, 
la lucha contra el terrorismo y la delincuencia organizada transnacional en todas 
sus formas y manifestaciones; y acuerdan fortalecer los esfuerzos parlamentarios 
enfocados a promover y garantizar la aplicación de la Convención de Palermo y 
de sus tres Protocolos, así como su aplicación efectiva en nuestras respectivas 
jurisdicciones;
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10. Las delegaciones europea y mexicana reiteran su respaldo a los esfuerzos 
destinados a promover un  instrumento universal y vinculante en materia de 
control del comercio de armamento, así como a favor de los esfuerzos por
conseguir la plena ejecución del Programa de Acción de las Naciones Unidas para 
prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras;

11. Ambas delegaciones acuerdan intensificar su cooperación en los foros 
parlamentarios comunes con el objeto de revigorizar los esfuerzos internacionales 
encaminados a fortalecer el régimen de no proliferación de armamento, el desarme 
y la utilización pacífica de la energía nuclear;

12. Ambas delegaciones reconocen la oportunidad histórica que se presenta a raíz de 
la crisis económica, financiera y social internacional para cimentar una 
gobernanza global basada en la cooperación y el multilateralismo, y se 
comprometen a trabajar por intensificar la colaboración en los foros 
internacionales (G20, FMI, OMC);

13. En este sentido, celebran la consolidación del G20 como un nuevo espacio para la 
cooperación internacional necesario para afrontar los crecientes desafíos globales 
como son el cambio climático, la seguridad energética, la pobreza o el rediseño de 
la arquitectura financiera mundial. Se congratulan, asimismo,  de la inclusión de 
las economías emergentes en la mesa del G20, como reflejo de los nuevos 
equilibrios políticos y realidades económicas globales; 

14. Las delegaciones mexicana y europea reiteran su llamado a fomentar las 
relaciones birregionales, impulsando un diálogo político más eficaz entre la Unión 
Europea y América Latina en el marco de EUROLAT respecto a cuestiones 
mundiales esenciales, y explorando activamente las posibilidades de cooperación 
triangular en América Latina y en el Caribe;

15. Ambas delegaciones se congratulan por los resultados del Seminario de 
evaluación de las políticas aplicadas por México y la Unión Europea para hacer 
frente a la crisis económica mundial; y reiteran su llamado a todos los países y 
parlamentos del mundo para impulsar las medidas de recuperación y reforma del 
sistema financiero internacional basadas en los siguientes puntos:

16. Se deben realizar todos los esfuerzos necesarios para abordar de raíz las causas de 
la crisis actual y evitar que ésta se vuelva a repetir. Eso se traduce en consolidar 
las iniciativas de regulación financiera para fortalecer los organismos e 
instituciones financieras internacionales que contribuyan a corregir las inercias 
desestabilizadoras en el seno de los mercados financieros internacionales, sin 
coartar la actividad económica;

17. Paralelamente, se deben explorar formas innovadoras para que, en la medida de lo 
posible, el mundo financiero, uno de los causantes de la crisis, contribuya a paliar 
sus costes. En este sentido, reconocen la necesidad de encontrar formas de 
financiación alternativas a nivel internacional que permitan sufragar los costosos 
desafíos globales que se presentan;

18. Ambas delegaciones reciben positivamente las iniciativas para la promoción de la 
buena gobernanza en asuntos fiscales. Además, la gobernanza fiscal es un 
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prerrequisito para preservar la integridad de los mercados financieros;

19. Asimismo, ambas delegaciones se comprometen a apoyar a sus gobiernos, en la 
medida de lo posible, para transformar nuestras economías contaminantes en 
economías sustentables y eficientes  desde el punto de vista ecológico, que 
fomenten los empleos ecológicos como fuente de crecimiento y tengan el medio 
ambiente en el núcleo del modelo productivo que emerja tras la crisis; 

20. Las delegaciones mexicana y europea se pronuncian en favor de trabajar por una 
ética de los negocios más responsable que se traduzca en la construcción de unas 
relaciones económicas internacionales basadas en los principios de sostenibilidad, 
transparencia, excelencia laboral y respeto por el medio ambiente. En el mundo de 
hoy, únicamente las empresas comprometidas con la sostenibilidad podrán ser 
competitivas; 

21. Ambas delegaciones expresan su preocupación por el incumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio de Naciones Unidas. La crisis económica 
global ha empujado a decenas de millones de personas al hambre y pobreza 
extrema. En este sentido, es necesaria una alianza global contra estos grandes 
problemas que requieren del compromiso firme de todos los gobiernos, tanto de 
los países pobres como de los países ricos, de la sociedad civil, del sector privado 
y de las organizaciones internacionales;

22. Ambas delegaciones expresan su satisfacción con el diálogo iniciado a nivel 
ejecutivo dentro del marco de la revisión a medio plazo de la cooperación 2007-
2013; y saludan que los sectores que se verán priorizados para la segunda fase del 
programa de cooperación (2010-2013) sean los de cohesión social, educación y 
cultura, y economía sostenible y competitividad;

23.  Con relación al Proyecto de Facilitación del Tratado de Libre Comercio entre 
México y la Unión Europea (PROTLCUEM), ambas delegaciones valoran  los 
logros alcanzados en su ejecución y se congratulan por la suscripción del 2º 
addendum que permite extender su vigencia hasta 2011 en aras de profundizar, 
ampliar y facilitar las acciones de cooperación;

24. Las delegaciones mexicana y europea se comprometen a seguir evaluando el curso 
de todos y cada uno de los proyectos de cooperación vigentes entre México y la 
Unión Europea, a efecto de estar en condiciones de realizar recomendaciones que 
permitan a nuestros países consolidar los recursos y programas en todos y cada 
uno de los ámbitos de colaboración bilateral, y hacerlos más eficientes;

25. Ambas delegaciones destacan que, en el plano bilateral, existen numerosos 
ámbitos en los que buscarán propiciar una cooperación más estrecha y eficaz, 
especialmente en la educación, la cultura, la ciencia, la tecnología y la innovación; 
el medio ambiente y el desarrollo sostenible, el desarrollo regional, la cohesión 
social y la educación;

26. La delegación mexicana manifiesta a la delegación de la Unión Europea su 
reconocimiento por la solidaridad y el valioso apoyo prestado durante la fase de 
contención del brote de influenza A(H1N1) en México. Por su parte, la delegación 
de la Unión Europea manifiesta su reconocimiento por la determinación y 
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transparencia con las que el Gobierno de México enfrentó la epidemia. Ambas 
delegaciones reiteran su compromiso de seguir compartiendo información y 
fomentando acciones comunes para contener y evitar la propagación del virus de 
influenza A(H1N1), en plena cooperación con la Organización Mundial de la 
Salud;

27. Ambas delegaciones ratifican su compromiso de trabajar juntas para lograr en la 
Decimosexta Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático en 2010, un acuerdo global vinculante que sea 
comprensivo, eficaz y equitativo para todos los países, atendiendo a sus 
responsabilidades comunes pero diferenciadas y a sus capacidades respectivas; 
Así mismo, la delegación europea apoya la propuesta del gobierno mexicano para 
la creación de un Fondo Verde. 

28. Las delegaciones europea y mexicana destacaron su interés en reforzar, de manera 
justa y equilibrada, los cuatro pilares del Plan de Acción de Bali: mitigación, 
adaptación, tecnología y financiación; y, de igual forma, la delegación de la Unión 
Europea, reconociendo el compromiso de México en el ámbito del cambio 
climático, celebra que México sea la sede de la próxima Conferencia de las Partes 
de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático a 
celebrarse en 2010;

29. Las delegaciones europea y mexicana acuerdan establecer mecanismos para 
promover la evaluación, seguimiento, aplicación y difusión de los acuerdos 
alcanzados al interior de la Comisión Parlamentaria Mixta.  

30. La delegación mexicana felicita a los parlamentarios europeos por la entrada en 
vigor a partir del 1 de diciembre de 2009 del Tratado de Lisboa.

31. La delegación mexicana y europea acuerdan trabajar de cara a la Cumbre de Jefes 
de Estado México – Unión Europea a celebrarse en mayo de 2010 en España, a 
efecto de remitir a nuestros respectivo Poderes Ejecutivos un documento con 
propuestas y recomendaciones puntuales encaminadas a fortalecer y consolidar las 
relaciones entre nuestros países. 

32. Ambas delegaciones acuerdan enviar la presente Declaración a los miembros del 
Consejo Conjunto, renovando la solicitud para que los integrantes de la Mesa 
Directiva de la Comisión Parlamentaria Mixta UE/México sean invitados en 
calidad de observador a las reuniones futuras de dicho Consejo; 

33. La delegación europea  agradece la excelente hospitalidad del H. Congreso de la 
Unión y, en especial, de los integrantes de la Comisión Parlamentaria Mixta 
México-Unión Europea;

34. Ambas delegaciones acuerdan realizar la X reunión de la CPM UE/México en 
Europa, durante la primera mitad de 2010; 

    ------------------------------------------                 ---------------------------------------------     
Diputado Ramón Jáuregui Atondo        Senador José Guadarrama Márquez
  Presidente de la Delegación                   Presidente de la Delegación del
     del Parlamento Europeo      H. Congreso de la Unión

México, Distrito Federal, a los 11 días del mes de diciembre de 2009
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Anexo IIa
PARLAMENTO EUROPEO

http://www.europarl.europa.eu

Delegación en la Comisión Parlamentaria Mixta Unión Europea/México
IX Reunión de la CPM UE/México

10 - 11 diciembre de 2009

México D.F.  (México)

Lista de Participantes

Miembros de la Delegación

Nombre Apellido Grupo 
político

País

Sr. Ramón JÁUREGUI ATONDO, Presidente de la Delegación
● Delegación en la Comisión Parlamentaria Mixta 

UE/México, Presidente
● Conferencia de Presidente de Delegación, Miembro
● Comisión de Asuntos Constitucionales, Miembro
● Delegación en la Asamblea Parlamentaria Euro-

Latinoamericana, Miembro

S&D España

Sr. Santiago FISAS AYXELA, Vicepresidente de la Delegación
● Delegación en la Comisión Parlamentaria Mixta UE/México

Vicepresidente
● Comisión de Desarrollo, Miembro
● Comisión de Comisión de Cultura y Educación, Miembro
● Delegación en la Asamblea Parlamentaria Euro-

Latinoamericana, Miembro

PPE España

Sra. Laima 
Liucija

ANDRIKIENE
● Delegación en la Comisión Parlamentaria Mixta UE/México

Suplente
● Subcomisión de Derechos Humanos, Vicepresidenta
● Comisión de Comercio Internacional, Miembro
● Delegación para las Relaciones con Belarús, Miembro
● Delegación en la Asamblea Parlamentaria Euronest,
Miembro
● Delegación en la Asamblea Parlamentaria Euro-

Latinoamericana, Suplente

PPE Lituania

Sr. Luis 
Manuel

CAPOULAS SANTOS
● Delegación en la Asamblea Parlamentaria Euro-

Latinoamericana, Vicepresidente
● Delegación en la Comisión Parlamentaria Mixta 

UE/México, Miembro

S&D Portugal

http://www.europarl.europa.eu
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● Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural, Miembro

Sra. Teresa JIMENEZ-BECERRIL BARRIO
● Delegación en la Comisión Parlamentaria Mixta 

UE/México, Suplente
● Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de 

Interior, Miembro
● Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género, 

Miembro
● Subcomisión de Derechos Humanos, Miembro
● Delegación para las Relaciones con Japón, Miembro

PPE España

Sra. Christa KLASS
● Delegación en la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-

UE, Vicepresidente
● Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 

Alimentaria, Miembro

PPE Alemania

Sra. Astrid LULLING
● Mesa del Parlamento Europeo, Miembro
● Cuestores, Miembro
● Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios, Miembro
● Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género, 

Miembro
● Delegación para las Relaciones con los Países de la América 

Central, Miembro
● Delegación en la Asamblea Parlamentaria Euro-

Latinoamericana, Miembro

PPE Luxemburgo

Sr. Emilio MENÉNDEZ del VALLE 
● Delegación para las Relaciones con la República Popular 

China, Miembro
● Comisión de Comercio Internacional, Miembro

S&D España

Sra. Joanna SENYSZYN
● Delegación en la Asamblea Parlamentaria Euro-

Latinoamericana, Miembro
● Delegación en la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-

UE, Miembro
● Comisión de Cultura y Educación, Miembro

S&D Polonia
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Grupos Políticos de los Miembros de la Delegación
PPE - Grupo del Partido Popular Europeo (Demócrata-Cristianos)
S-D - Grupo de la Alianza Progresista de Socialistas y Demócratas en el Parlamento Europeo
ALDE - Grupo de la Alianza de los Demócratas y Liberales por Europa 
Verts/ALE - Grupo de los Verdes/Alianza Libre Europea 
ECR - Grupo Conservadores y Reformistas Europeos
GUE/NGL - Grupo Confederal de la Izquierda Unitaria Europea/Izquierda Verde Nórdica 
EFD - Grupo Europa de la Libertad y de la Democracia
NI - Grupo  No-Inscritos

Secretaría de la Delegación

Sra. Radka HEJTMANKOVA Administradora

Sr. Walter MASUR Administrador

Sra. Nekane AZPIRI LEJARDI Asistente

Secretarías de los Grupos Políticos
Sra. Miriam ORSAGOVA Consejera Grupo PPE

Sr. José Carlos MARÍN Consejero Grupo S&D

Intérpretes

Sr. Enrique QUIJANO (ES) Jefe de equipo

Sr. Fernando GONZÁLEZ (ES)

Sr. Tillmann HAAK (DE)

Sra. Elisabeth BERNECKER (DE)

Sra. Frances ASHLEY (EN)

Sra. Deirdre DALTON (EN)
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Anexo IIB

COMISIÓN PARLAMENTARIA MIXTA
MÉXICO/UNIÓN EUROPEA

10-11 de diciembre de 2009

CIUDAD DE MÉXICO

DELEGACIÓN DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

NOMBRE PARTIDO Y
ESTADO

COMISION

Sen. José GUADARRAMA MÁRQUEZ
Presidente de la delegación mexicana

PRD
Hidalgo

Presidente de la Comisión de 
Relaciones Exteriores Europa

Sen. Carlos JIMÉNEZ MACÍAS
Vicepresidente de la delegación mexicana

PRI
San Luis Potosí

Relaciones Exteriores Asia-Pacífico 
(Presidente); Relaciones Exteriores 
Europa (Secretario)

Sen. Humberto ANDRADE QUESADA PAN
Guanajuato

Presidente de la Comisión de 
Población y Desarrollo; Comisión de 
Relaciones Exteriores (integrante)

Sen. Rosario GREEN PRI
Distrito Federal

Presidenta de la Comisión de 
Relaciones Exteriores

Sen. Pablo GÓMEZ ÁLVAREZ PRD
Distrito Federal

Estudios Legislativos (Secretario); 
Energía (integrante); Derechos 
Humanos (integrante)

Sen. Adriana GONZÁLEZ CARRILLO PAN 
Estado de 
México

Relaciones Exteriores (Secretaria); 
Derechos Humanos (integrante)

Sen. Teresa ORTUÑO GURZA PAN
Chihuahua

Presidenta de la Comisión de 
Educación; Relaciones Exteriores 
Europa (Integrante)
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DELEGACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

NOMBRE PARTIDO Y
ESTADO

COMISION

Dip. Beatriz Elena PAREDES RANGEL  PRI
Tlaxcala

Dip. Carlos FLORES RICO PRI
Tamaulipas

Dip. Juan Carlos LASTIRI QUIRÓS PRI
Puebla

Dip. Francisco Javier SALAZAR SÁENZ PAN
San Luis Potosí

Dip. José Luis JAIME CORREA PRD
México

Dip. Alberto Emiliano CINTA MARTÍNEZ PVEM
Jalisco

Dip. Porfirio MUÑOZ LEDO Y LAZO DE LA 
VEGA 

PT
Distrito Federal

* PRI - Partido Revolucionario Institucional
   PRD - Partido de la Revolución Democrática
   PAN - Partido Acción Nacional

      PVEM - Partido Verde Ecologista de México
               PT - Partido del Trabajo
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Anexo III

IX Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta 
Estados Unidos Mexicanos - Unión Europea 

CIUDAD DE MÉXICO 
México

10 y 11 de diciembre de 2009

Proyecto de Orden de día

Jueves, 10 de diciembre de 2009
Viernes, 11 de diciembre de 2009

Jueves, 10 de diciembre de 2009
10:00-10:30

1. Recorrido por las instalaciones del Senado
10:35-11:00

2. Foto Oficial
11:00-12:00

3. Inauguración de la IX Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta 
México-Unión Europea.

Declaraciones introductorias por parte de:
Senador José GUADARRAMA MÁRQUEZ, Presidente de la Delegación 
Mexicana en la Comisión Parlamentaria Mixta México/Unión Europea. 
Diputado Ramón JÁUREGUI ATONDO, Presidente de la Delegación del 
Parlamento Europeo en la Comisión Parlamentaria Mixta México/Unión 
Europea. 
Diputada Beatriz PAREDES RANGEL, Vicepresidenta de la Delegación 
Mexicana en la Comisión Parlamentaria Mixta México/Unión Europea
Diputado Francisco Javier RAMÍREZ ACUÑA, Presidente de la Mesa 
directiva de la Cámara de Diputados
Senador Carlos NAVARRETE RUÍZ, Presidente de la Mesa Directiva del 
Senado de la República. 

12:00-12:10
Traslado al salón Colosio
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12:10-12:20
4. Saludo del Pleno del Senado de la República a la Delegación del 

Parlamento Europeo
12:40-13:00
  Aprobación del proyecto de orden de día

5. Adopción del acta de la VIII reunión de la CPM México/UE (Bruselas, 30-
31 marzo de 2009).

AGENDA TEMÁTICA
 13:00-14:30

6. Evaluación de la aplicación del Acuerdo de Asociación Económica, 
Concertación Política y Cooperación entre la Unión Europea y México.

Ponente del Parlamento Europeo: Diputado Ramón JÁUREGUI ATONDO  
Ponente de la Delegación Mexicana: Senador José GUADARRAMA MÁRQUEZ

14:35 Traslado a Club de Banqueros
14:45-16:30 Almuerzo 

Declaraciones por parte de:
Excma. Sra. Marie Anne Coninsx, Jefa de la delegación de la 
Comisión Europea en México
Excma. Sra. Sandra Fuentes-Berain, Embajadora de México ante la UE

Lugar: Club de Banqueros
16:30 Salida de Club de Banqueros hacia el Gran Hotel Ciudad de México
16:45-17:45

7.  Alcances de la cooperación en materia de seguridad entre México y la 
Unión Europea. 
Lugar: Gran Hotel Ciudad de México

Ponente del Parlamento Europeo: Diputada Teresa JIMÉNEZ – BECERRIL 
BARRIO
Ponente de la Delegación Mexicana: (PAN)

17:45-18:45
8. Evaluación de los programas de cooperación entre México y la Unión 

Europea.
Ponente del Parlamento Europeo: Diputado Santiago FISAS AYXELA

      Ponente de la Delegación Mexicana: (Senate PRI)
19:00 Traslado al Museo Nacional de Antropología e Historia.
19:30-20:30

9. Visita guiada por las salas principales del Museo Nacional de Antropología 
e Historia. 

21:00 Cena
Declaración por parte de: S.E. Anna Kerstin Erica Lindstedt, representante 
de la Presidencia en ejercicio de la UE
Lugar: Restaurante Hacienda Los Morales

Viernes 11 de diciembre de 2009
08:00-09:00

10. Aportaciones para el enriquecimiento y la consolidación de los trabajos de 
la    Comisión Parlamentaria Mixta México – Unión Europea.
Ponente del Parlamento Europeo:

Ponentes de la Delegación Mexicana: (2 Cámara de Diputados)
      (2 Cámara de Senadores)
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09:00-10:00
12. Cambio climático 

Ponente del Parlamento Europeo: Diputada Christa KLASS
Ponentes de la Delegación Mexicana: (Cámara de Diputados)

10:00-12:30
13. Seminario: “Evaluación de las medidas implementadas por México y la 
Unión Europea ante la crisis económica mundial”
Ponente del Parlamento Europeo: Diputado Luis Manuel CAPOULAS SANTON
Ponente de la Delegación Mexicana: Senador Pablo GÓMEZ ÁLVAREZ (PRD)

    Diputado
12:30-13:45

14. Consideraciones finales y adopción de la Declaración Conjunta.
13:45-14:00
  15. Clausura de los trabajos y definición del lugar y la fecha de la X Reunión de 
la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea. 
  14:00-14:30

16. Conferencia de prensa (Gran Hotel Ciudad de México)
14:30

17. Almuerzo
Lugar: Grand Hotel Ciudad de México
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Anexo IV
DELEGACIÓN DE LA COMISIÓN PARLAMENTARIA MIXTA

 UE-MÉXICO

IX REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARLAMENTARIA MIXTA 
UE/MÉXICO 

Del 10 al 11 de diciembre de 2009

MÉXICO D.F., MÉXICO

Programa 

Miércoles, 9 de diciembre de 2009                 Europa/México D.F. 

18:00-19:30 Llegada de los participantes al aeropuerto de México D.F. en el vuelo … y 
traslado a:

Gran Hotel Ciudad de México
A82 Avenida 16 de Septiembre
06000, México D.F.
Tel.: + 55 55 1169953

Jueves, 10 de diciembre de 2009                 México D.F. 

7:30-8:30 Encuentro con la Sra. Marie-Anne Coninsx, Jefa de la Delegación de la 
Comisión Europea en México 
Lugar: Gran Hotel Ciudad de México D.F –  Gran Salón 2

08:30-09:45 Desayuno de trabajo con los Embajadores de los países miembros de la 
UE en México 
Lugar: Gran Hotel Ciudad de México D.F. – Gran Salón 2

09:45 Salida hacia el Senado de la República

10:00-10:30 Visita guiada por las Instalaciones del Senado

10:35-11:00 Foto Oficial

11:00-12:00 Inauguración de la IX Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta 
México/Unión  Europea
Lugar: Senado

12:00-12:10 Traslado al salón Colosio

12:10-12:20 Saludo del Pleno del Senado de la República a la Delegación del 
Parlamento Europeo

12:20-12:35 Traslado hacia Gran Hotel Ciudad de México

Sesión de trabajo I
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12:40-13:00 - Aprobación del proyecto de orden de día
- Adopción del acta de la VIII Reunión de la CPM México/UE
  (Bruselas, 30-31 marzo de 2009)

13:00-15:00 - Evaluación de la aplicación del Acuerdo de Asociación Económica, 
Concertación   Política y Cooperación entre la Unión Europea y México

15:00 Traslado al Club de Banqueros

15:10-16:30 Almuerzo
Lugar: Club de Banqueros

16:30 Salida del Club de Banqueros hacia el Gran Hotel Ciudad de México

16:45-19:00
Sesión de trabajo II
Lugar: Gran Hotel Ciudad de México - Salón

19:10 Traslado al Museo Nacional de Antropología e Historia

19:30-21:00 Visita Guiada por las salas principales del Museo Nacional de 
Antropología e Historia

21:30 Cena
Lugar: Restaurante Hacienda Los Morales

Viernes, 11 de diciembre                                                                                 México D.F./Europa

07:00-08:00 Encuentro con la Sub-Secretaria de Relaciones Exteriores, Sra. Lourdes 
Aranda
Lugar: Gran Hotel Ciudad de México - Salón nr 3

08:00-11:00 Sesión de trabajo III

11:00-13:30 Seminario:      "Evaluación de las medidas implementadas por México y 
la Unión 

Europea ante la crisis económica mundial"

13:30-14:45 Consideraciones finales y adopción de la Declaración Conjunta

14:45-15:15 Clausura de los trabajos y definición del lugar y la fecha de la X Reunión 
de la Comisión Parlamentaria Mixta UE/México

15:15-16:00 Conferencia de prensa 

16:00-17:30 Almuerzo
Lugar: Gran Hotel Ciudad de México 

Noche Salida hacia Europa

Sábado, 12 de diciembre México D.F. / Europa

Mañana/tarde Salida hacia Europa 

 
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